
NORMATIVA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
ELIMINACIÓN DE RESIDUOS EN VERTEDEROS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

  



Ley 10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja en materia de impuestos propios y 
tributos cedidos (BOLR núm. 126, de 30 de octubre de 2017). 

El artículo primero de la Ley 17/2022, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales 
y Administrativas para el año 2023 (publicada en BOR núm. 250, de 30 de 
diciembre de 2022) suspende la aplicación del Impuesto sobre la eliminación de 
residuos en vertederos desde el 1 de enero de 2023. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Las normas legales que actualmente regulan los tributos propios y cedidos en la 
Comunidad Autónoma de La Rioja son, fundamentalmente, las que contienen las 
distintas leyes de medidas fiscales y administrativas que regulan anualmente los 
beneficios fiscales en materia de impuestos cedidos y que introducen algunas 
modificaciones en los tributos propios. 

No obstante, estas leyes también han creado en algunas ocasiones impuestos propios 
y obligaciones formales comunes a los tributos cedidos, que no se han derogado, que 
tampoco se han vuelto a reproducir en leyes posteriores y que, pese a ello, mantienen 
su vigencia desde el año de su aprobación, como sucede con los impuestos sobre 
eliminación de residuos en vertederos y sobre impacto visual producido por los 
elementos de suministro de energía eléctrica y elementos fijos de redes de 
comunicaciones telefónicas o telemáticas, creados por la Ley 7/2012, de 21 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013. 

Esta situación, que se ha venido reproduciendo en el tiempo, ha dado lugar a algunas 
dudas razonables en relación con la aplicación de algunos preceptos, lo que recomienda 
la aprobación en un solo texto regulador de todas las normas vigentes con rango de ley 
en materia de impuestos en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Esta forma de proceder resulta acorde con los principios de buena regulación y de 
transparencia en relación con la actividad normativa, que pretenden 'generar un marco 
normativo estable, predecible, integrado, claro y de certidumbre, que facilite su 
conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma de decisiones de 
las personas y las empresas'. 

Adicionalmente, la elaboración de textos refundidos como medida tendente a reducir el 
número y dispersión de las disposiciones normativas es un mandato introducido en 
nuestro ordenamiento por la Ley 5/2014, de 20 de octubre, de administración electrónica 
y simplificación administrativa. 

Así, se facilitará el conocimiento de las normas fiscales por los ciudadanos, al tenerlas 
recogidas en una sola ley que abordará la regulación sujeta a reserva de ley de los 
tributos en La Rioja en un único texto normativo. En lo sucesivo, cualquier modificación 
que se efectúe en su régimen no se tratará ya como una reforma autónoma, sino como 
una reforma de esta ley, que siempre contará con una versión consolidada a disposición 
de los ciudadanos en el Portal del Gobierno de La Rioja, en cumplimiento de lo dispuesto 



en el artículo 9.i) de nuestra Ley 3/2014, de 11 de septiembre, de Transparencia y Buen 
Gobierno de La Rioja. La finalidad de esta norma es terminar con la dispersión normativa 
en materia fiscal y avanzar en el compromiso de simplificación y racionalización 
normativa con el que comenzó la presente legislatura. 

La racionalización debe comenzar por la adecuada caracterización conceptual del 
contenido de las normas. El artículo 2.2 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General 
Tributaria, clasifica todos los tributos, cualquiera que sea su denominación, en tres 
grandes categorías: impuestos, tasas y contribuciones especiales. Los impuestos son 
'los tributos exigidos sin contraprestación cuyo hecho imponible está constituido por 
negocios, actos o hechos que ponen de manifiesto la capacidad económica del 
contribuyente'. Todos los tributos que se regulan en la presente ley, sin excepción, son 
impuestos. 

Es necesario mencionar que quedarán fuera de esta ley dos clases de tributos que se 
han creado en dos leyes especiales, y que por sus particularidades conviene no retirar 
de las normas que los regulan. El primero de ellos es el canon de saneamiento, un 
impuesto creado mediante la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de Saneamiento y 
Depuración de Aguas Residuales de La Rioja. El canon se mantiene en vigor, pero 
resulta más fácilmente comprensible dentro del contexto que aporta el resto de la norma, 
ya que esta regula conceptos medioambientales, que funcionan como definiciones 
legales necesarias para la correcta aplicación del impuesto. No hay que olvidar que el 
canon es solo uno de los instrumentos reguladores en materia de depuración y 
saneamiento de aguas, y que la desvinculación del resto de medidas no solo no 
aportaría claridad, sino que obstaculizaría la aplicación del impuesto. En segundo lugar, 
nos encontramos con las diversas tasas de la Comunidad Autónoma, que por las 
especiales características de este tipo de tributos en comparación con las que distinguen 
a los impuestos, se regularon en la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios 
Públicos de La Rioja, y que encuentran mejor acomodo en dicha ley. Esta solución ha 
sido adoptada también en todas las demás administraciones públicas, que regulan 
separadamente las tasas y los impuestos en leyes diferentes. 

El texto se estructura en cuatro títulos: el título Preliminar, el título I dedicado a los 
impuestos propios; el título II, a los tributos cedidos; y el título III, a disposiciones 
comunes a los tributos precedentes. 

El título Preliminar incluye disposiciones generales comunes a todo el articulado. 

El título I se divide en dos capítulos, destinados a los impuestos propios que se recogen 
en esta ley. El capítulo I recoge la normativa del impuesto sobre la eliminación de 
residuos en vertederos y el capítulo II hace lo propio con el impuesto sobre el impacto 
visual producido por los elementos de suministro de energía eléctrica y elementos fijos 
de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas. 

…/… 

El título III contiene los requisitos de presentación y pago comunes a todos ellos, así 
como las habilitaciones normativas dispersas hasta ahora en varias leyes. 



TÍTULO PRELIMINAR 

Disposiciones generales 

Artículo 1. Objeto de la ley. 

1. La presente ley tiene por objeto refundir las disposiciones legales vigentes tanto en 
materia de impuestos propios como en materia de impuestos cedidos en ejercicio de las 
competencias normativas que atribuye a la Comunidad Autónoma de La Rioja la Ley 
21/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, en los 
casos y condiciones previstos en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y 
Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tributarias. 

2. El canon de saneamiento creado y regulado en la Ley 5/2000, de 25 de octubre, de 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales de La Rioja, y las tasas, objeto de 
regulación en la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de La Rioja, 
quedan fuera del ámbito de esta ley y continúan rigiéndose por tales disposiciones. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente norma será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

TÍTULO I 

Impuestos propios de la Comunidad Autónoma de La Rioja 

CAPÍTULO I 

Impuesto sobre la eliminación de residuos en vertederos 

SECCIÓN 1.ª NATURALEZA Y OBJETO DEL IMPUESTO 

 
Artículo 3. Creación, naturaleza y finalidad. 

1. Se crea el impuesto de la Comunidad Autónoma de La Rioja sobre la eliminación de 
residuos en vertederos como tributo propio, de naturaleza real y finalidad extrafiscal. 

2. La finalidad del impuesto es fomentar el reciclado y la valorización de los residuos, 
así como disminuir los impactos sobre el medioambiente derivados de su eliminación en 
vertedero. 

3. Los ingresos procedentes del impuesto se afectarán a la financiación de los 
programas de gasto relativos a actuaciones cuya finalidad sea la protección del 
medioambiente de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Artículo 4. Definiciones. 

A efectos de este impuesto, el concepto de residuo en sus distintos tipos, así como el 
de valorización, eliminación y demás términos propios de la legislación medioambiental 
se definirán de acuerdo con lo establecido en las normativas autonómica y estatal sobre 
residuos y en la normativa comunitaria de obligado cumplimiento. 



SECCIÓN 2.ª HECHO IMPONIBLE Y EXENCIONES 

Artículo 5. Hecho imponible. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la entrega o depósito de residuos para su 
eliminación en vertederos situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja tanto gestionados por entidades locales como no gestionados por las mismas. 

2. El hecho imponible se considerará realizado en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja cuando la entrega de los residuos objeto del impuesto se 
produzca en un vertedero situado en el citado territorio. 

Artículo 6. Exenciones. 

Estarán exentos de este impuesto: 

1. La entrega de residuos domésticos cuya gestión sea competencia del Estado, las 
comunidades autónomas o las entidades locales. No se entenderán incluidos en este 
supuesto los residuos industriales asimilables a los domésticos ni los residuos 
comerciales que no estén gestionados por las entidades locales. 

2. El depósito de residuos ordenado por las autoridades públicas en situaciones de 
fuerza mayor, extrema necesidad o catástrofe. 

3. El depósito superior a 15.000 toneladas métricas anuales por cada sujeto pasivo, en 
el caso de productores iniciales de residuos industriales no peligrosos que eliminen 
estos en vertederos ubicados en sus instalaciones, cuya titularidad sea del mismo 
productor y para su uso exclusivo. 

4. El depósito de residuos excluidos y fuera del ámbito de aplicación de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

SECCIÓN 3.ª OBLIGADOS TRIBUTARIOS 

Artículo 7. Contribuyentes. 

Serán sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y los 
entes sin personalidad jurídica a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 
de diciembre, General Tributaria, que entreguen los residuos en un vertedero. 

Artículo 8. Sustitutos de los contribuyentes. 

Tendrán la consideración de sujetos pasivos como sustitutos de los contribuyentes las 
personas físicas o jurídicas y los entes sin personalidad jurídica a que se refiere el 
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, que sean 
titulares de la explotación de los vertederos donde se produzca el hecho imponible. 

SECCIÓN 4.ª BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 

Artículo 9. Base imponible. 

La base imponible del impuesto estará constituida por el peso de los residuos 
depositados expresado en toneladas métricas. 



Artículo 10. Determinación de la base imponible. 

1. La base imponible se determinará, con carácter general, mediante estimación directa, 
a través de los sistemas de pesaje aplicados por el sustituto del contribuyente que 
cumplan los requisitos establecidos por la consejería competente en materia de 
hacienda. 

2. La base imponible se podrá determinar por estimación indirecta, además de los 
supuestos previstos en la normativa tributaria general, cuando la Administración no 
pueda determinar la base imponible mediante estimación directa en los siguientes 
supuestos: 

a) El incumplimiento de la obligación del sustituto del contribuyente de verificar el peso 
y/o volumen de los residuos depositados. 

b) La falta de presentación de declaraciones exigibles o la insuficiencia o falsedad de 
las presentadas. 

c) La resistencia, excusa o negativa a la actuación inspectora. 

d) Para la estimación indirecta de la base imponible, la Administración podrá tener en 
cuenta cualquier dato, circunstancia o antecedente que pueda resultar indicativo del 
peso de los residuos depositados o abandonados. 

Artículo 11. Tipo de gravamen y cuota tributaria. 

La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la base imponible los siguientes tipos 
impositivos: 

1. Residuos peligrosos: 21 euros por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente 
a cada fracción de tonelada. 

2. Residuos no peligrosos: 12 euros por tonelada, prorrateándose la parte 
correspondiente a cada fracción de tonelada. 

3. Residuos no valorizables procedentes de plantas de tratamiento de residuos: 4 euros 
por tonelada, prorrateándose la parte correspondiente a cada fracción de tonelada. 

SECCIÓN 5.ª DEVENGO 

Artículo 12. Devengo. 

El impuesto se devengará en el momento en que se produzca la entrega de residuos 
que constituye el hecho imponible. 

SECCIÓN 6.ª GESTIÓN DEL IMPUESTO 

Artículo 13. Repercusión del impuesto y obligación de declarar. 

1. El sustituto del contribuyente deberá repercutir íntegramente el importe del impuesto 
sobre el contribuyente, quedando este obligado a soportarlo, siempre que la repercusión 
se ajuste a lo dispuesto en la presente ley y en su normativa de desarrollo. 

2. La repercusión del impuesto se efectuará documentalmente, en la forma y plazos que 
se fijen por orden de la consejería competente en materia de hacienda. 



3. El sustituto del contribuyente deberá presentar y suscribir telemáticamente una 
autoliquidación por el impuesto e ingresar su importe, durante el mes siguiente a cada 
trimestre natural, en la forma y lugar que se determine por orden de la consejería 
competente en materia de hacienda. 

4. Dicha autoliquidación deberá comprender todos los hechos imponibles realizados 
durante el trimestre que comprenda, incluidas las operaciones exentas, así como los 
datos necesarios para la determinación de las cuotas tributarias correspondientes. 

5. Deberá presentarse una autoliquidación por el impuesto incluso en el caso de no 
haberse producido ningún hecho imponible en relación con el mismo durante el periodo 
a que se refiera la citada autoliquidación. 

6. Las controversias que puedan producirse con referencia a la repercusión del impuesto 
tanto respecto a la procedencia como a la cuantía de la misma se considerarán de 
naturaleza tributaria a efectos de las correspondientes reclamaciones en la vía 
económico-administrativa. 

Artículo 14. Liquidación provisional. 

La dirección general competente en materia de tributos realizará, dentro de los 
procedimientos de aplicación tributaria previstos en la normativa general, las 
actuaciones de verificación y comprobación de los elementos determinantes de las 
obligaciones económicas y formales previstas en esta ley y, en su caso, dictará la 
correspondiente liquidación provisional de oficio. 

Artículo 15. Gestión e inspección. 

La gestión, inspección, recaudación y revisión tributaria de este impuesto, a excepción 
de las reclamaciones económico-administrativas, se realizarán por la dirección general 
competente en materia de tributos. 

Artículo 16. Normas específicas de gestión del impuesto. 

Los sustitutos de los contribuyentes quedan obligados a verificar el peso de los residuos 
depositados mediante sistemas de pesaje que cumplan los requisitos establecidos por 
la consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 17. Normas especiales aplicables a la entrega de residuos para su gestión 
en planta de tratamiento. 

Cuando la entrega de residuos se produzca para su gestión en una planta de tratamiento 
con el fin de obtener su valorización, constituirá el hecho imponible exclusivamente la 
eliminación de los residuos que no sean valorizados, considerándose sujeto pasivo a 
título de contribuyente la persona física o jurídica y los entes sin personalidad jurídica a 
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 18 de diciembre, General Tributaria, 
que sean titulares de la planta de tratamiento. 

En este caso, cuando el titular de la planta de tratamiento proceda a depositar los 
residuos para su eliminación en un vertedero de su misma titularidad, no será necesaria 
la repercusión del impuesto, sino que el sujeto pasivo deberá presentar una 
autoliquidación que cumpla con lo previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 13 de la 
presente ley. 

…/… 



TÍTULO III 

Disposiciones comunes a todos los tributos regulados en la presente ley 

Artículo 75. Requisitos para la acreditación del pago y presentación de los tributos 
regulados en esta ley. 

La acreditación del pago de las deudas tributarias y la presentación de las 
autoliquidaciones y declaraciones tributarias se ajustarán a los siguientes requisitos: 

1. El pago de las deudas tributarias se considerará válido y tendrá efectos liberatorios 
únicamente en los supuestos en que dichos pagos se efectúen a favor de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja en cuentas de su titularidad y utilizando a tal efecto los modelos 
de declaración aprobados por la consejería competente en materia de hacienda. 

2. Los pagos que se realicen en órganos de recaudación ajenos a la Comunidad 
Autónoma de La Rioja sin convenio al respecto con esta, o a personas o entidades no 
autorizadas para ello, no liberarán en ningún caso al deudor de su obligación de pago 
ni a las autoridades y funcionarios de las responsabilidades que se deriven de la 
admisión de documentos presentados a fin distinto de su liquidación sin la acreditación 
del pago de la deuda tributaria o la presentación de la declaración tributaria en oficinas 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

3. En el caso de documentos que contengan actos o contratos sujetos al impuesto sobre 
sucesiones y donaciones o al impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, cuyos rendimientos estén atribuidos a la Comunidad Autónoma 
de La Rioja, la presentación y/o el pago del impuesto solo se entenderán acreditados 
cuando el documento presentado lleve incorporada la nota justificativa de la 
presentación junto con el correspondiente ejemplar de la autoliquidación y ambos estén 
debidamente sellados por los órganos tributarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, y conste en ellos el pago del tributo o la declaración de no 
sujeción o del beneficio fiscal aplicable. 

4. En el supuesto de declaraciones tributarias cuyo pago y presentación se haya 
efectuado por los medios telemáticos habilitados por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, la acreditación del pago y presentación se ajustará a la normativa 
dictada al efecto por la consejería competente en materia de hacienda. 

Artículo 76. Habilitación para desarrollo reglamentario. 

Se habilita al titular de la consejería con competencias en materia de hacienda para 
regular mediante orden las siguientes materias: 

1. Los modelos oficiales de actas de inspección tributaria de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja. 

2. La metodología o el sistema de cálculo utilizado para determinar los precios medios 
de mercado, así como los valores resultantes. 

3. El procedimiento de tasación pericial contradictoria regulado en la Ley General 
Tributaria 58/2003, de 18 de diciembre, y en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos. 



4. Los supuestos, condiciones y requisitos técnicos y/o personales en los que se podrá 
efectuar la elaboración, pago y presentación de las declaraciones y autoliquidaciones 
de los tributos gestionados por la misma mediante el uso de sistemas telemáticos e 
informáticos. 

5. Los supuestos y condiciones en los que determinados colectivos deberán presentar 
por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes y 
cualquier otro documento con trascendencia tributaria. 

6. Concretar o establecer otros supuestos de obligatoriedad en el pago y presentación 
de los tributos gestionados por la misma. 

Artículo 77. Defensoría del contribuyente riojano. (introducido por el artículo 4 de la 
Ley 9/2025, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026 
– BOLR 252 de 30/12/2025) 

Se crea la Defensoría del contribuyente riojano, cuya titularidad recaerá en un 
funcionario de carrera, para velar por la garantía de los derechos de los ciudadanos en 
sus relaciones con la Administración tributaria del Gobierno de La Rioja, informar las 
quejas que al respecto se presenten, valorar las sugerencias planteadas y en 
consecuencia realizar las propuestas de simplificación y mejora tanto procedimentales 
como normativas pertinentes. Su estructura y régimen de funcionamiento se regulará 
mediante decreto del Consejo de Gobierno' 

Disposición adicional primera. Suspensión de la aplicación del impuesto sobre la 
eliminación de residuos en vertederos de La Rioja (introducida por el artículo primero 
de la Ley 17/2022, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 
año 2023-BOR 30/12/2022). 
1. Desde el 1 de enero de 2023 quedan suspendidas las disposiciones del capítulo I del 
título I de esta ley, por las que se regula el impuesto sobre la eliminación de residuos en 
vertederos de La Rioja. 

2. No obstante, durante el mes de enero de 2023 los sustitutos deberán presentar la 
autoliquidación del impuesto sobre eliminación de residuos en vertederos de La Rioja 
correspondiente a los hechos imponibles realizados durante el cuarto trimestre de 2022. 

3. Asimismo, durante 2023 los sujetos pasivos podrán presentar solicitud de devolución 
de aquellas cantidades que, habiendo sido repercutidas correctamente a los 
contribuyentes durante 2022, no hayan sido satisfechas por estos en el plazo de pago 
de la factura. Junto con la solicitud se deberá aportar una relación detallada de las 
deudas, así como de los trámites seguidos para obtener dicho cobro en los términos 
previstos en la Orden 8/2013, de 25 de marzo, de la Consejería de Administración 
Pública y Hacienda, por la que se regulan la repercusión del Impuesto sobre la 
eliminación de residuos en vertederos y los requisitos de pesaje, y se aprueban el 
documento de repercusión y el modelo de autoliquidación. 

Tras la práctica de esta deducción, y comprobado que la repercusión ha sido realizada 
correctamente, la Comunidad Autónoma de La Rioja exigirá el pago de las deudas 
directamente al contribuyente, iniciando la vía de recaudación en periodo ejecutivo de 
acuerdo con la normativa vigente en la materia. 



Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en cuanto se 
opongan a lo previsto en la presente ley, y en particular: 

El artículo 19 de la Ley 10/2003, de 19 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2004. 

Los artículos 19 y 20 y la disposición adicional primera de la Ley 9/2004, de 22 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2005. 

Los artículos 21 y 22 de la Ley 13/2005, de 16 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2006. 

El artículo 28 de la Ley 5/2008, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2009. 

La Ley 2/2009, de 23 junio, de medidas urgentes de impulso a la actividad económica. 

El artículo 31 de la Ley 6/2009, de 15 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2010. 

Los artículos 49 a 75 de la Ley 7/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2013. 

La Ley 6/2013, de 21 de junio, por la que se introducen modificaciones en el impuesto 
para la eliminación de residuos en vertederos, creado por la Ley 7/2012 de 21 de 
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2013. 

La disposición adicional segunda de la Ley 13/2013, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2014. 

La disposición adicional segunda de la Ley 7/2014, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas para el año 2015. 

Los artículos 1 a 43 de la Ley 3/2017, de 31 de marzo, de Medidas Fiscales y 
Administrativas para el año 2017. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de La Rioja. 
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